
  

   
PARO diseño Paunnicorar 

Quito, 6 de Mayo de 2010 

  

     
   

   

E Superintendencia de 
Señores al Compañías 

Superintendente de Compañías 1 MAYO 2010 
Lorena ¡2h 20 
Registro de Sociedades 

Ref: Cesiones de Participaciones 

Presente.- 

Exp. No. 158698 

De nuestras consideraciones.- 

Por medio de la presente, en mi calidad de representante legal de la compañía 
NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA., registrada bajo el expediente No. 
158698, remito para el conocimiento y tratamiento de la entidad de control 
respectiva, las copias certificadas de las siguientes cesiones de 

  

  

participaciones: 

e/e Achivar * 

Cuarta Copia certificada de Cesión de Participaciones de la compañía 
Neurodiseño Humano Cía. Ltda. 

Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito, el veinte de Noviembre de dos mil 

ocho, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el ocho de 
Diciembre de dos mil ocho. 

Otorgada por los señores Augusto Xavier e y Mirian Patricia Jacome 
Estrella las 2 coil robo LL eli     

A favor de Pamela Maritza Tello Toapanta. cat uUna muciónto Jr d 

46630 dle 26 de mayo 2007) 

  

  
Tercera Copia certificada de Cesión de Participaciones de la compañía 
Neurodiseño Humano Cía. Ltda. 

Notaria Décimo Sexta del Cantón Quito, el nueve de Marzo de dos mil nueve, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el treinta de 
Marzo de dos mil nueve Y 

de 
Otorgada por los señores Augusto Xavier Andrade y Mirian Patricia Jacome hy A 
Estrella   A favor de Monica del Pilar Espinosa Andrade. 
  

e) E ESCÁN EAR Bermejo N40-71 y Av. Los Granados 

  
  

(Superintendencia de 
23 Compañías 

3 1 Mayo 2010 

CAU 

     

Telf. 2458291 6 2275153 

neurodisenohumano(Cuio.satnet.net



    

    

dipaciones de la compañía 
   

Tercera Copia certificada de 
Neurodiseño Humano Cía. Ltda. 

Notaria Trigésima Octava del Cantón Quito el diez de Noviembre de dos mil 
nueve, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el catorce 

de Diciembre de dos mil nueve 

Otorgada por la señora Monica del Pilar Espinosa Andrade   A favor de Carmita del Rocío Miño Córdova y Pamela Maritza Tello Toapanta.     

Agradeciendo la atención a la presente, me suscribo. 

Atentamente, 

     = y 
Cármita Miñ6 Cordova ya 

Gerente 

Bermejo N40-71 y Av. Los Granados 

Telf. 2458291 6 2275153 

neurodisenohumano/ uo satnet.net   

nanpnifluio satnet.net/ www.ndhpni.com.ec  



   
  

  

“ NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

Zo QUITO - ECUADOR 

(asa S 
CESION DE PARTICIPACIONES 

| OTORGAN 

AUGUSTO XAVIER ESPINOSA ANDRADE y 

MIRIAN PATRICIA JACOME ESTRELLA 

A FAVOR DE. 

PAMELA MARITZA TELLO TOAPANTA 

CUANTIA 

USD 64,00 

B.F. 

DI 2 COP 
esoridra yeso Hab Oumevtos euareu ta 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día veinte de 

noviembre del dos mil ocho, ante mi DOCTOR VLADIMIR  —JHAYYA 

CISNEROS, Notario Décimo Sexto Suplente de este Distrito Metropolitano 

de Quito, de conformidad con el oficio numero treinta y dos noventa y 

tres DP-DDP de fecha diecisiete de noviembre del dos mil ocho, emitido 

por la Delegación Distrital de Pichincha, Consejo de la Judicatura; 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una 

parte los señores AUGUSTO XAVIER ESPINOSA ANDRADE y su 

cónyuge señora MIRIAN PATRICIA JACOME ESTRELLA ecuatorianos, 

casados entre si, mayores de edad, quienes lo hacen en calidad de 

CEDENTES, y, por otra la señora PAMELA MARITZA TELLO 

   

TOAPANTA soltera, mayor de edad, de nacionalidad ecuato arre a fien 

A O 

Dr. Ramird Dávila Silva 
NOTARIO ENCARAADO 

    

     



  

hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta, cuyo tenor literal es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras a su cargo, sírvase 

incorporar las siguientes cesiones de participaciones dentro de la compañía 

NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA. COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura los señores Augusto Xavier Espinosa: 

Andrade y su cónyuge señora Mirian Patricia Jácome Estrella, ecuatorianos, | 

casados entre sí, y que para efectos de esta cesión lo hacen en calidad de * | 

CEDENTES, y, por otra parte la señora. Pamela Maritza Tello Toapanta, 

soltera, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, a quien se le denominara 

LA CESIONARIA. Todos los comparecientes son hábiles y legalmente capaces 

para contratar y obligarse.- ANTECEDENTES.- a) La Compañía Limitada 

NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA.”se constituyó mediante escritura 

celebrada la diez y siete de Mayo del dos mil siete, ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, legalmente inscrita en : 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el 10 de Julio del dos mil siete. b) La | 

Compañía NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA. se constituyó con un | 

t 
í 

está dividido en cuatrocientas (400) participaciones de un valor nominal un -' 

capital social de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS. B) El capital : 

dólar (1.00) cada una, que se reparten de la siguiente manera entre sus 

socios: Augusto Xavier Espinosa Andrade propietario de ciento noventa y seis | 

(196) participaciones de UN (1.00) dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; Carmita Del Roció Miño Córdova propietaria de ciento noventa y 

seis (196) participaciones de UN (1.00) dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, y; María José Moscoso Silva, propietaria de ocho (8) 

 



  

LOW tv 

* NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 
  7 

participaciones de UN (1.00) dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

c) El diez y seis de Julio del dos mil ocho se celebró la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios por la cual los socios unánimemente decidieron 

aprobar que el socio, señor AUGUSTO XAVIER ESPINOSA ANDRADE ceda 

SESENTA Y CUATRO (64) participaciones a favor de la señora PAMELA 

MARITZA TELLO TOAPANTA. Con estos antecedentes las partes acuerdan 

conforme a lo aprobado en la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, a lo siguiente: PRIMERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con la 

aprobación unánime de los socios de la compañía NEURODISEÑO HUMANO 

CIA. LTDA., el señor AUGUSTO XAVIER ESPINOSA ANDRADE cede 

SESENTA Y CUATRO (64) participaciones y que representan DIEZ Y SEIS 

PORCIENTO del capital social de la compañía limitada NEURODISEÑO 

HUMANO CIA. LTDA., con un valor nominal de UN (1.00) dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de la 'señora PAMELA MARITZA TELLO 

TOPANTA.. En consecuencia, el nuevo cuadro de integración de capital será el 

  

ON 

  

  

  

  

                    
  

  
siguiente: 

Socios Capital Capital  |Capital | Participa | Porcentaj 
Social Social Actual |ciones ¡e 
suscrito Pagado 

Augusto Xavier |196 196 132 132 33% 
Espinosa Y 
Andrade 
Carmita del | 196 196 196 196 49% 
Roció Miño ” 
Córdova 
Pamela Maritza 64 64 16% 
Tello Toapanta 
Maria José |8 8 8 8 2% pl 
Moscoso Silva % NOTARIA 16 

400 _ 400 400 400 100% miro Dávila 
RIO ENCARG 

o y , 

o 0 _) 
  

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
 



  

| SEGUNDA.- DOCUMENTO HABILITANTE.- Se incorpora como documento 

habilitante el original del acta de Junta General Universal Extraordinaria de , 

Socios que forma parte integrante de la presente escritura.- Usted, Señor | 

Notario, se servirá incorporar las cláusulas de estilo para la validez de este | 

documento.- Hasta aquí la minuta, misma que se encuentra firmada por a 

Doctor JAVIER F. DE LABASTIDA R, profesional con matrícula número seis 

  seis ocho nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento : 

de esta escritura se observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída 

que les fue a los comparecientes por mi el Notario se ratifican y firman conmigo, 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

UGUSTO XAVIER ESPINOSA ANDRADE 

cc 140ESCH4) Y 

a 
MIRIAN PATR 

    
    

  

CC ¿RIO00rPN7-S 

“uba” 
PAMELA MARITZA TELLO TOAPANTA 

EWNOTARIO



  

  - 142-8084 43 == el 3706564414 ES 

  

En calidad de Motarlo 16 del Cantón Qu. 
Provincia de Pichincha, República del Ecuad: 
CERTÍFICO, que esta es FIEL COPIA del ORIGIMAs 
que me fue presentada para este efecte y que 
acto seguldo lo devolví al Interesado. 

  

  
NOTARIA 16 

Dr. Ramiro Dávila SHva 
NOTARIO ENCARGADO 

 



  

  

e A 

178381 

142-0278 1710018175 
  A 

JACOBE ESTRELLA HURIAN PATRICIA 

  

- propa aso 
ATREA BERT 
SSTTOGRLAC 

= 7 PARES 

  

   

1 

  

En calidad de Netarlo 18 del Cantón Qui: - 
Provincia de Pichincíta, República del Ecuado 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA del ORIGINA: 
que me fue presentada para este efecto Faques 
acto seguldo lo devolví al interesado, 

  

  



  

178382 

  

  

  

  

A
 

  

        
  

En calidad de Motario 16 del Cantón Qu. 
Provincia de Pichincha, República del Ecuad 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA del ORIGIKa: 
que me fue presentada para este efecto y qui 
acto seguido lo devolvi al interesado 

  

    

  Dr. Ramiro Dávila Silva 
NOTARIO ENCARGADO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA, 

Quito, a las 19-06 del rr iércoles 16 de Julio dei dos mil ocho, en las oficinas de 
RODISEÑO AUMANO CIA. LTDA. ubicadas en la Cale Bermejo N40-71 y Avenida 

os Granados de la ciudad de Quito, se reúnen los señores AUGUSTO XAVIER 
INOSA ANDRADE propietario de ciento noventa y seis participaciones; la señora 

RMITA DEL ROCIO MINO CORDOVA propietaria de ciento noventa y seis 

¡ rticipaciones; y. la señora MARÍA JOSE MOSCOSO SILVA propletana de ocho 

Marticipaciones. Los socios aquí mencionados representan de acuerdo al estatuto la 

otalidad del capital social de la compañía NEURODISE] ÑO HUMANO CIA. LTDA, Todos 

los aquí presentes lo hacer por sus propios derechos. 

Una vez dicho esto, :0s socios decider instalarse en Junta General Universal 

“Extraordinaria de Socios, para | Yo cual se nombra a la señora Presidenta de la compañía 

MELA MARITZA TELLO TOAPANTA como PRESIDENTA de esta Junta y a 

fora CARMITA DEL ROCIO MIÑO CORDOVA como SECRETARIA. para batar 

obre el siguiente punta: 

1, Autorizar al señor Economista Augusto Xavier Espinosa Ándrade el ceder la 

cantidad de SESENTA Y CUATRO de sus participaciones que representan el diez 

y seis por ciento a favor de la señora PAMELA MARITZA TELLO TOAPANTA. 

La Presidenta de la Junta declara válidamente instalada la sesión y ordena que, por 
Secretaría, se dé tratarriento al orden del día, 

RESOLUCION: 

   
Esta Junta celebrada el día 16 de Julio del 2008, legalmente instalada, a ri 
autorizar al señor Economista Augusto Xavier Espinosa Andrade la cesión de SESENTA 

Y CUATRO de su s part icipaciones sociales de un dólar cada una y que mantiene en la 

compañia NE! URODISEÑO HUMANO CiA. LTDA y que recresentan el DIEZ Y SETS 

PORCIENTO a favor de la señora Pamela , Maritza Tello Toapanta; de laual forma esta 

cesión contempla todos los derechos incluyendo el cerecho preferente a los aumentos 

de capital y cualquier otro derecho adicional que la Lay prescriba para los socios y a 

favor de la señora PAMELA MARITZA TELLO TOAPANTA.   

Por lo anotado el nuevo cuadro de integración de capital se conformaría: 

  

  

¡Canital ¡Capital Social Capital 'Participacio ' Porcentaje. 
1 SOCIOS Socia: ¡ Pagado Actual nes 
lo A suscrito (A A A A A A 
Augusto Xavier; 196 196 132 132 133% 

  

Espinosa Andrade | 

   
  

¡Carmita del Roció (196 198 196 196 (49% 
MO Cra 
Pamela — Maritza! | 63 64 EGO 
lello Toapanta__' | 

  

le A A A A A A oo 

 



    

   
     

   

      

    

  

    

    

    

     

  

      

      

178384 

Una vez evacuados el punto del orden del _ ds, la Junta General Universal 

extraordinaria € de 2 _ decia de autorizar a la señora CARMITA DEL ROCIO MINO 
SES -RETARIA de esta Junta para que comuniquen a las 

5 2 todos les integrantes de la compañia 

   

  

r unanimidad de los participantes. 

Jo habiendo otro asunto que tratar, se declaró en receso la sesión con el fin de que se 

labore el acta correspondiente 

Se reinstala la sesión con el mismo número de asistentes para dar lectura al acta, la 
misma que, una vez leída, es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los 

presentes. 

Declarada así la terminación de esta Junta General Universal Extracrdinaria de Socios a 

las 18H00 horas. 

Firman para const 

  

    

    
Sra. Pamela Maia ello, ha Sra. a del Rocio Miño Cordova 

SECRETARIA 

  

      
TARI 

Dr. Ramiro DáW



SE OTORGÓ ANTE El DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, SEGÚN ACCION DE PERSONAL NUMERO 

711-DP-DPP, DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 2.010, EN FE DE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CUARTA COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR: 

AUGUSTO XAVIER ESPINOSA ANDRADE Y MIRIAN PATRICIA JACOME ESTRELLA, A 

FAVOR DE: PAMELA MARITZA TELLO TOAPANTA, DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 

2.008, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y SIETE DE ABRJL DEL 

DOS MIL DIEZ.- 

    
ARÍA 16 R 

DOCIORA-MARÍA AUGUSTA RIOS GOMEZ — "92 ¿200% 5, 
GADO 

Y - 

Vane Burt 01: Pao 
U 

  

NOTARIA TRIGESIMO SEGUNDA SUPLENTE 

ENCARGADA DE LA NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO 

 



RAZON.- Con fecha 28 de Noviembre del 2.008, al margen de la matriz de 

Constitución de la Compañía NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA., celebrada en 

la Notaria actualmente a mi cargo el 17 de Mayo del 2.007, otorgada por: Augusto 

Xavier Espinosa Andrade, Carmita del Rocío Miño Cordova y María José Moscoso 

Silva, se encuentra tomada nota de la Cesión de Participaciones contenida en el presente 

' 
instrumento, otorgado con fecha 20 de noviembre del 2.008, en esta Notaría Décimo 

Sexta.- Quito, a veinte y cinco de mayo del dos mil diez.- 

 



  

AEISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO   

524538 III 
Número de Recibo       

ZON: Con fecha 08 de Diciembre del 2008, a fs 1695 vta, bajo número 1930, del 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo 138 se halla MARGINADA la Primera COPIA de la 

presente ESCRITURA.- Quito, a cuatro de Mayo del dos mil digz.- EY REGISTRADOR.-        
   

    

    

DR. es ÚL GAYBOKSHCAI 
REGISTRADOR MERCANT 

   

    

  

Referencia: pa 

Nombre “NEURODISEÑO- HUMANOGIA' LTDA. » 

Escritura Pública de: ¡Cesión de partigipaciones 

     

 



- Notuia Décino Je exta 

Dnito - Ecuador    
   

  

   

   
    

  

   
   

  

  

¡ON DE PARTICIPACIONES 

GAN 

NGUSTO XAVIER ESPINOSA ANDRADE y 

PATRICIA JACOME ESTRELLA 

OP. 

ITURA No. TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día nueve 

arzo del dos mil nueve, ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN 

ON, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito; comparecen a la 

ión de la presente escritura pública, por una parte los señores 

TO XAVIER ESPINOSA ANDRADE y su cónyuge señora MIRIAN 

lA JACOME ESTRELLA ecuatorianos, casados entre si, mayores 

, Quienes lo hacen en calidad de cedentes; y, por otra la 

   

  
  

    

NUTARIO ENCARGAD 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
0



  

  

      

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe; 

y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta, cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras a su cargo, sírvase 

incorporar las siguientes cesiones de participaciones dentro de la compañía 

NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA. COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura los señores Augusto Xavier 

Espinosa Andrade y su cónyuge señora Mirian Patricia Jácome Estrella, 

ecuatorianos, casados entre sí, y que para efectos de esta cesión lo hacen 

en calidad de CEDENTES,; y, por otra parte la señora. Monica del Pilar 

Espinosa Andrade, divorciada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

a quien se le denominara LA CESIONARIA. Todos los comparecientes son 

hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse.- ANTECEDENTES..- 

a) La Compañía Limitada “NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA.”se 

constituyó mediante escritura celebrada la diez y siete de Mayo del dos mil 

siete, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez 

de Julio del dos mil siete ( 2007); con un capital social de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS. B) El capital social está dividido en cuatrocientas 

(400) participaciones de un valor nominal un dólar (1.00) cada una, que se 

reparten de la siguiente manera entre sus socios: AUGUSTO XAVIER 

ESPINOSA ANDRADE propietario de ciento treinta y dos participaciones; 

CARMITA DEL ROCIÓ MIÑO CÓRDOVA propietaria de ciento noventa y 

seis participaciones, PAMELA MARITZA TELLO TOAPANTA propietaria de 

sesenta y cuatro participaciones y MARÍA JOSÉ MOSCOSO SILVA 

propietaria de ocho participaciones, todas las participaciones son de    



y fe; 

es el 

“Vvase 

añía 

    

5 son 

"ES.- 
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s mil 

       
   

intas 

  

   

1706564414. A HERO 
GEDULA .. 

ESPINOSA ANDRADE AUGUSTO XAYIER 2               
é se, 1710018175 
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mes; 
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cuidad de Notario 16 del Cantón Quit. 

bona de Pichincha, República del Ecuado: 

CERNITICO, que esta es FIEL COPIA del ORIGINA! 

que me fue presentada para este efecto y qué 

acto seguido lo desolyí al Interesado 
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DR. GONZALO ROMAN 
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En calidad de Notarlo 16 del Cantón Quito 

Provincia de Pichincha, República del Ecuado! 

CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA del ORIGINAL 

que me fue presentada para este efecto y que 

acto seguido lo devolví al interesado 

Quito, a EN) Y 
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TRAORDINARIÍA DE SOCIOS 
O MUMARO CIA. LTDA, 

  

     

         

   

  

    

   
          

  

   
          

  

     

   

a las 10-00 del mércoles 
ano CIA, LT 

se [a Li cucac 

  

21 Y Avenida 

USTO XAVIER 

a : ; y seis 

o T DAPA NTA propietar la de sesenta 
S - MOSCOSO 5 SILVA procietania de 

rúo al estatuto 

¡SEÑO HL ¡MANO CIA. 

   

  

     Junta ceneral Universal 
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CRETARÍA para tratar 
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ta/del Rocío Miña Cerdo 

PS Sra Larmita del ños RÍA 
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NOTARIA 16 
Dr. Ramiro Dávila Silva NOTARIO ENCARGADO



Dr Gonzalo Román Ohacón 
Duito - Ecuador: 

  

Noturiía Décimo. Sexta 02353: 

  

(1.00) dólar de los Estados Unidos de América cada una; C) El siete de     

  

    

  

     

    

    

    

   
   

pero de del dos mil nueve se celebró la Junta General Universal 

E traordinaria de Socios por la cual los socios unánimemente decidieron 

E obar que el socio, señor Augusto Xavier Espinosa Andrade ceda CIENTO 

 REINTA Y DOS (132) participaciones a favor de la señora MONICA DEL 

BLAR ESPINOSA ANDRADE. Con estos antecedentes las partes acuerdan 

enforme a lo aprobado en la Junta General Universal Extraordinaria de 

ocios, lo siguiente: PRIMERA.- Cesión de Participaciones.- Con la 

E orobación unánime de los socios de la compañía Neurodiseño Humano CIA. 

ÉTDA, el señor Augusto Xavier Espinosa Andrade cede ciento treinta y dos 

132) participaciones y que representan el treinta y tres por ciento del capital 

Bocial de la compañía limitada NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA., con 

lan valor nominal de UN (1.00) dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor de la señora MONICA DEL PILAR ESPINOSA ANDRADE. En 

E consecuencia, el nuevo cuadro de integración de capital será el siguiente: 

  

    

  

   

  

  

      

  

   

  

                

SOCIOS Capital Capital Social | Capital Participacio | Porcentaje 

El Social Pagado Actual nes 
; suscrito / 

Él Mónica del Pilar|132 132 132 132 y 33% 
3 Espinosa Andrade . 

Él Carmita del Roció | 196 196 196 196 ( 49% 
E Miño Córdova ) 
Pamela — Maritza | 64 64 64 64 Y 16% 
| Tello Toapanta [ 
El Maria José | 8 8 8 ga y 2% 

Él Moscoso Silva 

400 400 400 400 100%     

      

  
E SEGUNDA.- DOCUMENTO HABILITANTE.- Se incorpora como documento 

; habilitante el original del acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

S 

 



  

  

  
        

Socios que forma parte integrante de la presente escritura.- Usted, Señor 

Notario, se servirá incorporar las cláusulas de estilo para la validez de este 

documento.- Hasta aquí la minuta, misma que se encuentra firmada por el 

Doctor JAVIER F. DE LABASTIDA R, profesional con matrícula número seis 

seis ocho nueve del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de esta escritura se observaron todos los preceptos legales del 

caso; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el Notario se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

AUGUSTO XAVIER ESPINOSA ANDRADE 

cc 140656 44! o, 

HS co n2 

MIRIAN PATRICIA JACOME ESTRELLA 

CC 17/00/8217 -S 

2 NS TO 

co 1or347 9158 

    OSA ANDRADE 
    

     



SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, SEGÚN ACCION DE PERSONAL NUMERO 

711-DP-DPP, DE FECHA 16 DE ABRIL DEL 2.010, EN FE DE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR: 

AUGUSTO XAVIER ESPINOSA ANDRADE Y MIRIAN PATRICIA JACOME ESTRELLA, A 

FAVOR DE: MONICA DEL PILAR ESPINOSA ANDRADE, DE FECHA 9 DE MARZO DEL 

2.009, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y SIETE DE ABRIL DEL 

DOS MIL DIEZ.- 

A 

y, Un / 
; 

7 

DO arte Ástes AS Y Dep "Ori 1 
Raypjy ARIA 7 

DOCTORA “AÚGUSTA RIOS GOMEZ “0. Ro a ia 7 
PA 9400 va 

NOTARIA TRIGESIMO SEGUNDA SUPLENTE 

  

ENCARGADA DE LA NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO 

 



RAZON.- Con fecha 28 de Noviembre del 2.008, al margen de la matriz de 

Constitución de la Compañía NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA., celebrada en 

la Notaria actualmente a mi cargo el 17 de Mayo del 2.007, otorgada por: Augusto 

Xavier Espinosa Andrade, Carmita del Rocío Miño Cordova y María José Moscoso 

Silva, se encuentra tomada nota de la Cesión de Participaciones contenida en el presente 

instrumento, otorgado con fecha 20 de noviembre del 2.008, en esta Notaría Décimo 

Sexta.- Quito, a veinte y cinco de mayo del dos mil diez.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
| DEL CANTON QUITO 
| 
| 

  

524538 MINO 
Número de Recibo       

ZON: Con fecha 30 de Marzo del 2009, a fs 1695 vta, bajo número 1930, del REGISTRO 

MERCANTIL, Tomo 138 se halla MARGINADA la Primera COPIA de la presente 

ESCRITURA.- Quito, a cuatro de Mayo del dos mil diez.- 

     

    

Referencia: SO 
Nombre “NEURODISEÑO1 
Escritura Pública de:.Cesión de part 
Notaría: Décimo Sextó'del Cantón Qui 

E 
E 

RG/mm.- 
se 

a 
E 
a 
E 

   



  

Dr. Remigio Aguilar A. 
NOTARIO 

   

     

  

CESION DE PARTICIPACIONES 1 

COMPAÑÍA NEURODISEÑO HUMANO CIA.LTDA 

OTORGA 

MONICA DEL PILAR ESPINOSA ANDRADE 

| A FAVOR DE 

Arma DEL ROCIO MIÑO CORDOVA Y OTRA 

/ / CUANTIA 

/ USD 400,00 

Y/ DI 2 COP 

HEMHS E. 
la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, a 

diez de Noviembre del año dos mil nueve; ante mi DOCTOR 

REMIGIO AGUILAR AGUILAR NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO, comparecen: la señora Monica del Pilar 

Espinosa Andrade, ecuatoriana, divorciada, y que para efectos 

de esta cesión lo hace en calidad de CEDENTE; y, por otra > 

casapp: 

le 

parte la señora Carmita del Rocio Miño Cordova, 

     

  

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y l 

PAMELA MARITZA TELLO TOAPANTA a quienes1i se 

denominaran LAS CESIONARIAS, las compareciente 

   
   

ecuatorianas, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad 

de Quito, hábiles y legalmente capaces para contratar y 

A
 

AX
 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, dicen: que elevan a 

¿ NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA



escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

a su cargo, sirvase incorporar las siguientes cesiones de 

participaciones dentro de la compañía NEURODISEÑO 

HUMANO CIA. LTDA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura la señora Monica del Pilar 

Espinosa Andrade, ecuatoriana, divorciada, y que para efectos 

de esta cesión lo hace en calidad de CEDENTE; y, por otra 

parte la señora 'Carmita del Rocio Miño Cordova, casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y la señora 

PAMELA MARITZA TELLO TOAPANTA a quienes se les 

denominaran LAS CESIONARIAS. Todos los comparecientes 

son hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse.- 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía Limitada “NEURODISEÑO 

HUMANO CIA. LTDA.'se constituyó mediante escritura 

celebrada la diez y siete de Mayo del dos mil siete, ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo 

Román Chacón, legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el diez de Julio del dos mil siete ( 2007); con 

un capital social de CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS. B) El capital social está dividido en 

cuatrocientas (400) participaciones de un valor nominal un 

dólar (1.00) cada una, que se reparten de la siguiente 

manera entre sus socios: AUGUSTO XAVIER ESPINOSA 

ANDRADE propietario de ciento treinta y dos participaciones; 

CARMITA DEL ROCIÓ MIÑO CÓRDOVA propietaria de ciento 

noventa y seis participaciones; PAMELA MARITZA TELLO 

TOAPANTA propietaria de sesenta y cuatro participaciones y



  

MARÍA JOSÉ MOSCOSO SILVA propietaria de ocho 

Dr. Remigio Aguilar a rticipaciones, todas las participaciones son de UN (1.00) 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; C) El siete 

de Enero de del dos mil! nueve se celebró la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios por la cual los socios 

unánimemente decidieron aprobar que el socio, señor Augusto 

Xavier Espinosa Andrade ceda CIENTO TREINTA Y DOS (132) 

participaciones a favor de la señora MONICA DEL PILAR 

ESPINOSA ANDRADE, según escritura celebrada el nueve de 

Marzo de dos mil nueve legalmente inscrita en el registro 

Mercantil el treinta de Marzo de dos mil nueve d) Con fecha 

veinte de Octubre de dos mil nueve se celebro la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios por la cual 

o unánimemente se decidió aprobaf que el socio, MONICA DEL 

PILAR ESPINOSA ANDRADE, ceda sus CIENTO TREINTA Y 

DOS participaciones a favor de las señoras CARMITA DEL 

ROCIO MIÑO CORDOVA y PAMELA MARITZA TELLO 

TOAPANTA de manera igual y equitativa, esto es SESENTA Y 

    

     

  

SEIS participaciones para cada una. Con estos antecedentes _ 4 

las partes acuerdan conforme a lo aprobado en la Junta XxX 

General Universal Extraordinaria de Socios, lo siguiente] -S 

PRIMERA.- Cesión de Participaciones.- Con la aprobación Ñ WN 

unánime de los socios de la compañía Neurodiseño Hu | 

CIA. LTDA., la señora MONICA DEL PILAR ESPINO 

ANDRADE cede sesenta y seis (66) participaciones y que 

representan el diez y seis punto cincuenta por ciento del 

capital social de la compañía limitada NEURODISEÑO 

HUMANO CIA. LTDA., con un valor nominal de UN (1.00) dólar 

- ¿_NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA



de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la 

señora CARMITA beL ROCIO MIÑO CORDOVA. Con la 

aprobación unánime de los socios de. la compañía 

Neurodiseño Humano CIA. LTDA., la señora MONICA DEL 

PILAR ESPINOSA ANDRADE cede sesenta y seis (66) 

participaciones y que representan el diez y seis punto 

cincuenta por ciento del capital social de la compañía 

limitada NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA., con un valor 

nominal de UN (1.00) dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, a favor de la señora PAMELA MARITZA TELLO 

TOAPANTA. En consecuencia, el nuevo cuadro de integración 

de capital será el siguiente: 

  

SOCIOS Capital Capital Capital Participaci | Porcentaje 
Social Social  : Actual ones 

suscrito Pagado 

  

  

  

  

/ 

Carmita  ' del|196 196 262 262 / 65.50% 
Roció Miño 4 
Córdova y 

Pamela Maritza |64 64 130 130 Y .. [32.50% 
Tello Toapanta / 
Maria José |8 8 8 8 y 2% * 
Moscoso Silva 
              400 400 400 400 100% 
  

SEGUNDA.- DOCUMENTO HABILITANTE.- Se incorpora como 

documento habilitante el original del acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que forma parte integrante 

de la presente escritura.- Usted, Señor Notario, se servirá 

incorporar las cláusulas de estilo para la validez de este 

documento.- Hasta aquí la minuta, misma que se encuentra 

firmada por el Doctor JAVIER DE LABASTIDA, profesional con 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA. 

TT 

En Quito, a las 16H00 del! martes 20 de octubre de dos mil nueve, en las oficinas de 

NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA. ubicadas en la calle Bermejo N40-71 y Avenida 
de los Granados de la ciudad de Quito, se reúnen las señoras MONICA DEL PILAR 

ESPINOSA ANDRADE propietaria de ciento treinta y dos participaciones; la señora 

CARMITA DEL ROCIO MINO CORDOVA propietaria de ciento noventa y seis 

participaciones; La señorita PAMELA MARTIZA TELLO TOAPANTA propietaria de 
sesenta y cuatro participaciones; y, la señora MARIA JOSE MOSCOSO SILVA propietaria 
de ocho participaciones. Los socios aquí mencionados representan de acuerdo al 
estatuto la totalidad del capital social de la compañía NEURODISENO HUMANO CIA. 
LTDA.,Todos los aquí presentes lo hacen por sus propios derechos. 

Una vez dicho esto, los socios deciden instalarse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, para lo cual se nombra a la señorita Presidenta de la 

compañía PAMELA MARITZA TELLO TOAPANTA como PRESIDENTA de esta Junta y 

a la señora CARMITA DEL ROCIO MINO CORDOVA como SECRETARIA para 

tratar sobre los siguientes puntos : 

1. Autorizar a la señora Monica del Pilar Espinosa Andrade el ceder la cantidad de 
CIENTO TREINTA Y DOS de sus participaciones, que representan el treinta y 
tres por ciento a favor de las señoras CARMITA DEL ROCIO MIÑO CORDOVA y 

PAMELA MARITZA TELLO TOAPANTA. 

La Presidenta de la Junta declara válidamente instalada la sesión y ordena que, por 
Secretaría, se dé tratamiento al orden del día. 

RESOLUCION: 

Al punto uno: . 

Esta Junta celebrada el día de 2009 legalmente instalada, a resuelto autorizar a la Y 

señora Mónica del Pilar Espinosa Andrade la cesión de sus CIENTO TREINTA Y DOS 
participaciones sociales de un dólar cada una, vale decir del total de sus OA y fue 

      

    

    

    

sociales y que mantiene en la compañía NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA y 

representan el TREINTA Y TRES PORCIENTO a favor de la señoras Carmita del R 
Miño Córdova y Pamela Maritza Tello Toapanta en porcentajes iguales y equitativos; 
igual forma esta cesión contempla todos los derechos incluyendo el derecho 
a los aumentos de capital y cualquier otro derecho adicional que la Ley presciiba para Y 
los socios y a favor de las señoras Carmita del Rocío Miño Córdova y Pamela Maritza 
Tello Toapanta. 

   

Por lo anotado, antes de la cesión de participación aquí acordada, el capital social de la 
compañía NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA, esta compuesto:



  

  

  

  

  

  

      

Capital Capital Social | Capital Participacio | Porcentaje 
SoOCIos Social Pagado Actual nes 

-+suscrito 

Mónica del Pilar|196 196 132 132 33% 
Espinosa Andrade 1 7 
Carmita del Roció|196  * 196 196 196 49% 
Miño Córdova 
Pamela Maritza 64 64 16% 
Tello Toapanta 

Maria José | 8 8 8 8 2% 
Moscoso Silva 

400 400 400 400 100%           
  

Con la cesión de participaciones autorizada por medio de este documento, el capital 
actual de la compañía NEURODISEÑO HUMANO es: 

  

  

  

  

  

  

Capital Capital Social | Capital Participacio | Porcentaje 
SOCIOS Social Pagado Actual nes 

suscrito 

Carmita del Roció | 196 196 262 262 65.50% 

Miño Córdova 
Pamela Maritza |64 64 130 130 32.50% 

Tello Toapanta 

Maria José | 8 8 8 8 2% 

Moscoso Silva 

400 400 400 400 100%             
  

Una vez evacuados el punto del orden del día, la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios decide autorizar a la señora CARMITA DEL ROCIO MIÑO 
CORDOVA, en su calidad de SECRETARIA de esta Junta para que comunique las 
decisiones tomadas en esta sesión a todos los integrantes de la compañía 
NEURODISENO HUMANO CIA. LTDA., 

     

  

Todos estos puntos se acuerdan por unanimidad de los participantes. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declaró en receso la sesión con el fin 
elabore el acta correspondiente. 

Se reinstala la sesión con el mismo número de asistentes para dar lectura al acta, ta 
misma que, una vez leída, es aprobada por unanimidad y suscrita por todos los 
presentes. / 

Declarada así la terminación de esta Junta General Universal Extraordinaria de Socios a 

las 18H00 horas.



Firman para constancia los señores. 

  

Sra. Pamela Maritza Tello Toapanta Sra. 
PRESIDENTA 

NL 
Sra. Monica de Pilar Espinosa Andrade Sra. 

Socía Socia 

Certifica.- 
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X REPÚBUCA DEL ECUADOR 

y “CERTI: LADO DE Y [OTACIO Dt 

Elecciones 14 de Junio da 200) 

170734781-9 130-0133 

ESPINOSA ANDRADE MONICA DEL PILAR 

PICHINCHA QUITO 

*CHAUPICRUZ 

" DUPLICAD pa E 
. DELEVACID BRÓVINICIAL DE PICHINCHA - 0026! 

1137442 16/11/2009 15.06.55 

. 7 , 13 a 

REPOÓNBLICA DEL BCUADOR CONSEJO NACIONAL ILACTORAL 

Quito, Octubre 12 del 2009 

Mx 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente 
Certificado Provisional de la segunda yuelta de las Elecciones Generales del día domingo junio 14 
del 2009, al señoría) ..[L yt ARA. LEOAOALA ZO PA AZAR 
portador(a) de la ed de Ciudadanía .. 1105. E. 3 PARA noo válida por 60 días, para 
cualquier trámite tanto público como privado, y sustituye al Certificado de Votación. 

El presente Certificado es gratulto. 

Atentamente, o 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD A 

    o a Edmo Muñoz Barrezueta 
po . SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 



Sy matrícula número seis mil seiscientos ochenta y nueve del 

móramo — Colegio de Abogados de Pichincha. - Para el otorgamiento de 

esta escritura se observaron todos los preceptos legales del 

caso; y, leida que les fue a los: comparecientes por mi el 

Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

Ma a! 
SRA. Monica deXKPilar Espinosa Andrade 

C.C. Jx0+3U 41 

SRA. C fmita del Rocio Miño Cordova 

C.C. IFOSÍZIZA-0 

Publ 

      
    DOCTOR REMIGIO-AGU 510-AGUI AR AGUIL XX NNE 

A NOTARIO TRIGESIMO OCTAVO D ¡TON QUIKO E 

A ELLO CONFIERO ESTA 

QUITO,A 1 DE MARZO 

    

    
   

  

SE OTORGO ANTE MI Y 
TERCERA COPIA CERTI 

DEL 2010.- 

NOTARIA 18 

  

'r. Remigio Aguilar A. 
NOTARIO 

    NOTARIA 38 

Duito . Ecuado'    



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR QUITO 
  

524538 III 
    Número de Recibo 

  

ZON: Con fecha 14 de Diciembre del 2009, a fs 1695 vta, bajo número 1930, del 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo 138 se halla MARGINADA la Primera COPIA de la 

presente ESCRITURA.- Quito, a cuatro de A del dos mil diez.- L REC     
OÍ. 

DR. LÍs BOR E RA 
REGISTRADOR MERCANTI 
EL, cÉRTÓN QUI 

SS sa, ro 

I
N
 

     

  

   
   

   

    

Referencia: Ea 
Nombre “NEURODISEÑO: : 

Escritura Pública de: ¿Cesi g 

    

a 

 



RAZON.- Con fecha 19 de Noviembre del 2.009, al margen de la matriz de 

Constitución de la Compañía NEURODISEÑO HUMANO CIA. LTDA,, celebrada en 

la Notaria actualmente a mi cargo el 17 de Mayo del 2.007, otorgada por: Augusto 

Xavier Espinosa Andrade, Carmita del Rocío Miño Cordova y María José Moscoso 

Silva, se encuentra tomada nota de la Cesión de Participaciones contenida en el presente 

instrumento, otorgado con fecha 10 de Noviembre del 2.009, en la Notaría Trigésimo 

Octava.- Quito, a veinte y cinco de mayo del dos mil diez.- 
NN 

cl 

Mn 
4) / 

A 

NOTARIA 16 
Dr. Ramiro Dávila Silva 

NOTARIO ENCARGADO 

 


